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Se ein»-rihe en esta riudati en . 

1» librería d-c MIÑO» á 6 rs. al IUC?. 

Me vado ¿ casa de los s e ñ o m f i * 

«ri tore*, y i o fuera franco de 

forte. 

Lo» ar t ículo! aommakaiot y 

lo» anuncios & c . te álvigir ia í 

la Redacc ión , fraaco< d* part*. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PllOVINCIA DE' LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gebitmo Polí t ico d« la Prov inc ia de Leom$ 

Su Magestad la Reina Gobernadora se ba serrido 
•xpedir el Real decieto que sigue. 

Doña Isabel H por la gracia de Dio» y la Constitu
ción da la Monarquía Española , Reina de las Espanas, 
j en su nombre Doña María Cristina de Borbon , R e i 
na Regente y Gobernadora del Reino, á todos los que • 
las presente» vieren y entendieren , sabed.- Que las Cor
tes lian decretado y Nos sancionamos lo siguiente. 

Las Cortes, en uso de sus facultades han decretado 
Jo siguiente: 

Artículo 1.0 Sa ponen á disposición del Gobierno 
con el único Y exclusivo objeto de atender a los gastos 
de la guerra las'alhajas de oro y plata labrada, joyas y 
pedrería que como pertenecientes a las catedrales, c o 
legiatas, -parroquias, santuarios, ermitas, hermandades 
cofradías, obras pias y demás establecimientos eclesiás
ticos s« inventariaron y debieron depositarse al tenor 
d« lo prevenido en el Real decreto de 6 de Octubre' 
de «836. 

Art . a.* E n los pueblos en que no se haya hecho el 
inventario y depósito de los objetos-referidos, dispondrá • 
el Gobierno que se verifiquen inmediatamente bajo las 
mismas reglas que se establecen en dicho'decreto. 

Art . 3.° E n cada capital de provincia se formará 
una Junta compuesta del Intendente, que la presidirá, 
dos Diputados provinciales, un eclesiástico nombrado 
por el Ordinario diocesano, y dos ciudadanos elegido»' 
por la respectiva Diputación provincial , quienes nom
braran un Secretario para que teniendo á la vista los 
.inventarios, de que tratan los art ículos anteriores, se 
extienda uno general y minucioso de todos los men— 
«ionados objetos, el cual se remit i rá al Gobierno, y este 
le pasará en copia á las Cortes, publicándole en todos 
lo» periódicos oficiales de la Nación. 

Art. 4-0 E l Gobierno procederá inmediatamente á 
hacer efectivo el recurso esperado de estas alhajas, pu
blicándose por medio de la imprenta los valores que 
produzcan , y dando cuenta especial á las Cortes de es
to» y de su inversión. 

Art . 5.° E l Gobierno acuñárát todo el oro y plata 

3u« pueda conducir sin grave inconveniente á las Casas 
« moneda del Reino. 

Art.. 6.° Se conservaran á las iglesias aquellas a l 
hajas que á juicio de las Diputaciones provinciales y a-
probaeion del Gobierno, tengan un mérito artístico co

nocido, ó sean tobjet.o de una devoción predilecta de !«• 
pueblos. 

L o cual presentan las Corte» h S. M . par* que teng* 
¿ bien dar su sanción. Palacio de las mismas 18 de S e 
tiembre de 1837. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus 
ticias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades así c i 
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se i m 
prima, publique y c i r c u l e — Y O L A R E I N A G O B E R 
N A D O R A . = E n Palacio á 9 de Octubre de iSiy.z^A D. 
Antonio María de Seixas. 

E n Real orden circular de 16 de Setiembre últirtio 
se adoptaron diferentes disposiciones con el fin de p re 
parar y facilitar anticipadamente el puntual c u m p l i 
miento, de esta ley: y para'que le tenga con la p ron t i 
tud que reclaman las urgencias del Erario p ú b l i c o , 
S. M . la Reina Gobernadora hecha cargo de los resulta
dos de la misma circular , se ha servido mandar q u é se 
observe lo siguiente: 

I. Los Intendentes avisarán á correo seguido el Re
cibo de l a presente, explicando todo lo que se haya 
adelantado a consecuencia de la Real orden circular de 
«6 de Setiembre, y si superados los obstáculos que ha«-
yan podido presentarse para la formación de las Junta» 
que previene el artículo 3 . ° , se hallan estas instaladas 
ó próxima su instalación , ó q u é dificultades son las que 
l a entorpecen. 

II. E n 'las provincias en q ü e ya se hallan estableci
das , se ocuparán las Juntas en redactar el inventario 
general y minucioso prevenido en dicho art ículo 3.° y 
en donde no estubiesen instaladas, lo serán inmediata
mente, excitando los Intendentes el celo de los Gefes P o 
líticos á que convoquen las Diputaciones provinciales 
que estubiesen disueltas, á fin de que verifiquen sia 
demora el nombramiento de vocales. 

III. Interin se ocupan las Juntas en l a formación 
del inventario general, las Diputaciones provinciáles.reu
n i r án en ftunto^segurp de l a capital todas las alhajas 

. que han de pasar á disposición del Gobierno, s é g r % a n -
do provisionalmente las.de que trata «1 ar t ículo ó.50 de 
l a ley. _1 

I V . E n dicho inventario general comprenderán las 
Juntas las alhajas que desde luego se aplican al Estado 
expresando nominalmente cada una de ellas, el templo 
á que pertenezcan, el pueblo de donde proeedan; jmetal 
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de que se compongan, con mezc!» ó sin ella, y calidad 
de los adornos de joyería y pedrei ía. 

V . Por separado extenderán otro inventario de las 
alhajas que hubieren de conservarse á las iglesias, c o n 
forme al referido artículo 6.° ; y » su cominuacion ex
pondrá la Diputación provincial el motivo en que fun
de su juicio para proponer la conservación de ellas, ha
ciendo el Intendente las observaciones que estime cou -
duceiítes, para que en -vista de esloi datos pueda recaer 
Id aprobación del Gobierno. 

, "VI. De los inventarios de las dos clases referidas re-
ini t i rán las Juntas á este Ministerio ejemplares por d u 
plicado, firmados por todos sus individuos. 

VII. Concluida que sea la minuta del inventario 
genera], se harán cargo las Juntas de todas l is alhaj;is 
que en el se comprendan, poniéndolas en seguida á 
disposición de los Intendentes, que las recibirán, exten
diendo el Secretario de la Junta la correspondiente cer
tificación del acto de la eutrega, y remitiéndose copia 
i este Ministerio. 

V i l ! . E n la Casa de moneda de Sevilla se re t iñirán 
, 'las alhajas procedentes do las provincias do Ar.ijjnn, 

Cataluña, Valencia, .Murcia, Aml.tlueí i , Evtietnidura, 
Gal ic ia , León , Oviedo, Santander, Vascongadas, Islas 
Baleares y Canarias. 

• Las alhajas de las dethas provincias del Reino se re^ 
mi t i rán a l a Casa de moneda de Madrid. 

I X . Los Intendentes liaran la reirtiívi de hs a Hit ja 3 
a l cargo de comisionados da probid.id , que iio/u'br.irjn 
de acuerdo* con las Juntas , procura tul > c u u i t i i segu
ridades ejeija la -custodia y conservación de ellas; con 

, «uyo objeto reclamarán de las Autoridades correspun-
dientes la fuerza armada que consideren bastante pn-a 
la escolta , valiéndose á mayor abundamiento delcuerpa 
de cavabineroj si fuese posible. 

X . Las cotiduccioncs se l ia ran; ó directamente á Us 
Casas de moneda, ó de una á otra capital de provincia 
ó puerto habilitado, coinn puntos de reunio i , tránsito 

.,ó embarque, según los Intomlentes conceptúen m is 
conveniente para la seguridad,'prontitud y economía 
•íe este servicio, 'poniéndose de acuerdo entre si. 

2ÉI. Los comisionados que so nombren p.ít'a condu
ci r las'alhajas, se l l a rán cargo de ellas en virtud de 

, entrega formal, bjjo inven arios duplicados, (|iie firma
r á n , llevando un ejemplar consigo, y quedando otro'en 

Íioder del Intendente de la provincia á que pertenezcan 
as alhajas. 

X I I . L a conducción se verificara en cajones precin
tados, sellados y nutncrailos, rotulándose en la tapa el 
peso de cada u n o ; y los inventarios que han do llevar 

; Jos comisionados expresarán el contenido de cada cajón 
con referencia al invénlarío genera). 

XIII . Los comisionados, que d.fc'sdc l.is capitales d<* 
í u s provincias conduzcan las alhájis directaineule alas 

, Casas da moneda, harán formal entrega de ellas, pre
vio recuento y comprobación de la^'i'iezas contenidas 
en cada Cajón, y recogerán recibo del Supcrintcudcnle 
respectivo, iiitervenido por el Contado^ de la misma 
casa. 

X I V . Los comisionados que hagan las conduccipues 
las capitales y puertos habilitados'para proporcidnar 

el,embarque de lás alhajas verificarán su entrega por 
- «ajpnes al Intendente ó Subdelegado respectivo éu la 

misma forma que los recibieron; déj.trán en su poder 
; ^el inventario, y recogerán recibo intervenido por el 

Contador de la provincia ó partido, expresivo del n ú -
mero, peso y marcas de los cajones. 

• X V . Los Intendentes y Subdelegados de lascapilales 
de'provineiíi ó puertos habilitadosdonde se reúnan para 
su embarque las alhajas de otros puntos por consecuen
cia del ar t ículo anterior, dispondrán que los comisio
nados nombrados en dichas capitales con arreglo al a r 

tículo I X , para conducir por mar las alhajas pertene--
cíenles á las iglesias de su distrito, coiiduzc.tu .i-¡!n¡5:na> 
las demás que haya reiinidasde l is pruviuci.is •ulei'i.¡res. 
E n el primer caso se 'á obligación do los cnuiMou.ido* 
entregar las alhajas én los términos 'prevenidos' en ei 
articulo X l l l , y en el seguuJo omrcg ir con el i i ive- i -
taiio respectivo los cajunes, seg m se dice en el XI V , 
con las precintas y sellos que contengan , sin seiiai de 
frac! ura. 

X V I . E l valnr de !<> que se oonduzea [)or n.ir se 
asegurará á estilo do comerci •. 

X V I I . L »* Intendentes de S.;viila y M i d r i d presen-» 
c iarán Ja apertura de los cajones de alli i j is , recono
ciendo en el acto si las precintas y seílus se li.illdn sia 
lesión, y visarán loirecibos do las alhajis que extieudaa 
los S'iporinieiidoíiles de ambis Cisasde in iueda. 

XVIII . Por regla general (irocurarán los lutenden* 
tes ajustar las cnuJueeiones por nnr y por tierra coa 
calida:! de satiafaevr lus partos en Soviilá y .Madrid, sin 
perjuicio de ani ic ipir á los eondueióres alguna cantidad 
si fuere preciso; poro- i\o todo. mod >» lingast.'S A • .1 i!\os, '. 
(lotes, pó'izis do seguro y doiu is que o MSÍ-IH-! ê t>? s'-r-
vicio, so saiisl'arin del producto-de las ai-i i j is , eu ' c u -
diéiidise las auticipicionuscom 1 suplo.nontui int^rinoj: 
reintegrables d'a aipiel. 

X I X . L i (lesconiptisicion do las ailiaj-is on las Ct-as 
de moiii-da para "proceder á la amiñ .oion se vérifieará 
con iii.'orveu-.-ion do uno ó dos vocales de las Junios de 
Sovilla y M idj-id , nombrados por los ro.speclivusluton-
donies. El oro y la piula que rosotien do d i c í l l des'coin 
p:iuc¡on se Iiiráu constar en estado., clasilioados yce r -
lilioados, que remiliiMii los SnpcriutendonlesdeiisCi— 
sas de inou,:da á es:e Ministerio.. Do la 'pedrería se l'or-
m i r á el oportuno inventario dobidameoto clasificado, y 
los mismos Superhiteudontes le [lasarán tauibien a este 
Ministerio. 

X X . La pedrería será valuada por iKisartific.'s inte 
ligentes , «pie nombrarán los luteudentes de Sevilla y 
de Madrid de acuerdo con las Juntas do los respectivos 
puntos, y cada uno remitirá á este Ministerio 11 ñ c e r i 
ficad 1 do 1 1 tasación con toda expresión y o.aridád. 

X X L Con presencia del inventario y iasarioii de la 
pedrería se reserva el Gobierno acordarla cnagénacion 
de el|a del modo mas conveniente': sin perjuicio Jeque 
los dos roferidoj intcudcnlcs admitan las proposiciones 
que se les h.igan, y bis eleven en consulta con süs obser
vaciones a esto Ministerio. 

X X I I . Los Supi-rintoudooles de las Casas dé moneda 
remiiirán ai Mini.sU.-rio, a la D i r e c c i ó n , general de IIcu
tas, á la del Tesoro publico y G n u uluri-isReitérales de 
Valores y de Dis t r ibución, Calados semanales de las 
rendiciones de oro y plata procedentes do ¡as alhajas: y 
el producto amonedado do estas lo tendí ana disposición 
de dicha Dirección del Tesoro público, por la cual se 
hará fa aplicación á los gastos de la guerra en virtud 
de órdenes especiales queso le comuuicurán al efecto. 

X X U I . Concluida la acuñación en las referidas C a 
sas de moneda , l onua rán los Contadores de ellas , y 
los Superintendentes remitirán ueste Moiis lc i io , con 
su visto búeuo , un estado general que reá>umá todo* 
los semanales de que trata el artículo anterior , expre

sando ademas la cantidad y peso de las materias extra
ñas que resultaien de la descomposición .distinguiendo 
los que. sean, c indicando la aplicación que pueda dár
selas. .. 

De Real orden lo COTÍ único á V . S. para su in te l i 
gencia y cumplimiento. Dios guarde. .á V.: S. muchos 
años. Madrid 18 de Octubre de i83;7.=Aiito¿iio Ajaría 
Seixas. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para su p u 
blicidad. León 3ode Octubre do j 8 3 7 . = M i g u é l Aniouiy 
CairLacho.=Gregorio Huelles Aleu , Secretario. 
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Gobierno Polí t ico de l a Provinc ia de León. 
E l Señor Stihsecrelario del Ministrno de In Gober

nación Ju la Península con foclia 21 del actual me dice 
loque sigue. 

• E l S rño r Ministro de Gracia y Justic-ia dice con 
fecha 7 del presente mes al de la Gubernacion de la 
Peuínstiia , lo Mgun nle.—Con esta fecha digo al Señor 
Miois t io de la Guei'-a lo que s i ¿ n e . = L a Augusta R e i 
na Goheru.idoia IM líegado á entenilei' la itnp.inidad en 
que quedan muchos de los l'.iceiosos aprendidos, que 
hallándose pi-oce-ados han sido condenados ú esian ¡l i 
ra serlo por losT; ihunales, á las penas señaladas cu las 
leyes, p-r sus deliios. Y como est.i impunidad nace de 
ignorar los Juces respectivos su aprens ión , y no po
derlos por consecuencia reclamar •, se li 1 servido S. M . 
mandar que se iuserien Im nombres d;; los rebeldes que 
68 aprendieren, en boletines oficiales de la provincia 
en quo se vcriliquc su captura, y (|ue a lemas se d é co
nocimiento por los Gules Políticos al Tribunal a que 
pertenezca el pueblo de su úítitn > domicift».—Oe Real 
orden comunicada por el expresado Sr. iMinislio de la 
Gobernación lo traslado a V. á. par 1 tu mas exacto 
cumplimiento.» 

Lo que se i-iserta en.el Bolctin oficial para conoci-
mieniode las Justicias dé los pueblos y fines que se es-
pre5an.=Leoii 3 i de O .ubie de i S S j . — M i g u e l Anto
nio Cauiaclio.—Gregorio Lluelles Aleu, Secretario. 

Gobierno Polí t ico de l a Prov inc ia de León. 

Ea la tardo « l a l aS ile Setiembre p r ó x i m o (>as¡ul.> et fuga
ron de U C á r c e l « l e l a U.uieia . J )3 '• Fei H.IU.IHÍ CaNal Uro y Pu
dro Jaaa Ro i t r igu» - ! - sorprnmUen lo imt'-a '\ su Alc i i i l t j . tus 
cuales fueren i m i v i l i a t á m e n t * : apr«H(U-U»« y rtíst i tni ' l 03 á la 
snuma Cárce l por l o a Naru»n ¡ í lr9 v veoiivts h o » r a i l o ¿ de aijue-
1U v i l . a quf* aciulitirou cna la tinyor prnuticufl eti üu.otr..* su-
pinron este i n c e s o d i - t i u ¿ u i . ' n d i i j e enti-H e l l o á D. J j l i a i i 
Ssins , n i é - l i ü O de la m i , i h a , 1) Mart in Lope?., Vicario do 
la Parroquia d« í a n Salvador y M i g u í l Fueut-j dula propia 
vecindad , á qnieae- he maudiido dar la* gracias en n o r n t i r t i 

de S. M por el celo y enj-i gia quft demo^ti a r o M ch C d t a oca— 
aiíui y pttr e l li«ii<;tii:io .jue de este M M i i p ot tntieiito ha r e -
iu l tadoa l Estado v p irtioii la run'iiCe á la í ' i . i v l i i r i a 

L o que hedijpiU'sto se ioít^rtH eu el Ijot' tiu Uíir . ial para 
tonocimiHoto de', p ü l d i c o v sati-f.iccion du lod inttírffeados. 
L e ó n S l dii Octulne de 18.57.= U igué l dntonto Cumacho. 

Comandancia General de la Provincia de León. 

E l B r i g ^ i l i e r 2 . ° Calió i n t e r ino de Cast i l la 
la Vie ja r o n fecha 13 ¿e l corr iente , me dice lo 
que c o p i o : 

n C á p i t a n í a genera l de Casti l la la V i e j a . = P o r 
la C o n l a d i s r í a de- l í e n l a s di! esta P rov inc i a y Sec
c i ó n de L i q u i d a c i ó n de c r é d i t o s mil i tares del 
D i s t r i i o de Casti l la la Vie ja , se c o m u n i c ó á cslá 
C a p i t a n í a genera l eu 2 1 de J u l i o ü l l i m o el R e a l 
decreto s iguiente . 

E l Exorno. Sefior Sccre lar io de Es l ado y del 
Despacho de Hacienda r o n lecha 2 8 del mes a n 
terior dice á esla J u n t a lo que s i g u e . = S . M . la 
l i e ¡na Gobernadora se ha servido d i r i g i r m e con 
c*ta fecha el l l c a l decreto s iguiente : 

••"DofíA ISABEIi II por la gracia de Dios y por la 
C o n s t i t u c i ó n de la M o n a r q u í a K.spanola , UE.IN.V 
de las Espafias , y en MI nombre D o ñ a M A M A 
CRISTINA DE r.í.RBON , R e i n a Regente y G o b c r -
» a d o r a del Re^no , á Iodos los q « c las presentes 
\ i e r e D y en tcnd ie rc i r , s a lvd : Q u e las C ó i t c s ge
nerales han decretado lo s g u í e n t e : 

495 
Las Cortes en uso de tus facultades h a n de 

creta 1I0 ; 

A r t í c u l o 1.° N o se concede ya mas prdroga 
para la a d m i s i ó n á l i q u i d a c i ó n de c r é d i t o s c o n 
t ra el Es lado , 

A r t . 2 . ° E n t i é n d e s e s in embargo admi t idos 
á l i q u i d a c i ó n los documentos presentados eu las 
Ofic inas de P rov inc i a en t iempo h á b i l , aun c u a n 
do por demora en dichas Oficinas , ó por c i f o r -
bar lo las escursiones de los facciosos no hubiesen 
sido remit idos á las de la Cor te antes del 3 4 de 
Dic i embre de 1 8 3 G , s iempre que resulte toma-" 
da ó debidamente in te rven ida d icha presenta^ 
c iou dent ro del plazo q u é estaba scfialado. 

A r t . 3.° Se e x c e p t ú a n de lo dispuesto en e l 
ar t i cu lo !.0 ü t i i c a n i e n t a aquellos c r é d i t o s q u e 
correspondiendo á menores ó corporaciones se 
hal lan ademas eii poder de pr imi t ivos poseedo
res , s in que haya habido cesión ó e n d o s ó a l g u 
no de el las; y que sean de fecha posterior a l 
afío de 1 8 0 8 , ó sea la época de la g u e r r a de 
la independencia: los de igual per tcnenria y con los 
mismos requisi tos ' , procedentes de las rentas de 
cape l l an í a s ' , fundaciones y legados pios que se 
efer luaron con fecha po.-.lcrior al ano de I804t 
con lal que las corporaciones sean de las no e x 
t i n g u i d a s , ó que deban e x t i n g u i r s e , y los c r é 
ditos procedentes de los ajustes que se h i c i e r o n 
por las T e s o r e r í a s de P r o v i n c i a en los a ñ o s de 
1831 y sigi i icutes de !ós sueldos devengados y 
hnndados abonar liastá el cor le de cuentas de 
1 8 á 8 á los Oficiales del E j é r c i t o que q u e d a r o n 
indefinidos en 1 8 3 3 y 1 8 á 4 . 

A r t , 4 . ° L o s c réd i los comprendidos é n el a r 
t í cu lo precedente pertetvecienles á menores ó c o r 
poraciones , se p r e s e n t a r á n ; i l i q u i d a c i ó n en «l 
t é r m i n o de dos meses desde la p u b l i c a c i ó n del 
p r é s e n l e decreto , y los procedentes de sueldos 
mi l i l a r e s en igua l plazo : á contar desde que se 
haga saber e i i la orden del E j é r c i t o lo dispuesto 
en el mismo dccrelo. 

A r i . 5 , ° J j i icgo que los c r é d i t o s de esta es
pecie , ú n i c o s que se admi tan á l i qu idac ión sean 
reconocidos y l iquidados por las Oficinas del G o 
bierno se r e m i t i r á n á las Cortes , ó una r e l a c i ó n 
c i rcunstanciada que sea bastante á fo rmar ju i c io 
exacto de su contenido para su a p r o b a c i ó n d e -
fi t i i i iva , 

Palacio de l a i Cortes 2 6 de J u n i o de 1 8 3 7 . = 
A g u s t í n Argue l l e s . = P í o L a horda , D ipu t ado 
S e c r e t a r i o . = M a u r ¡ c í o Car los de O n i s . D i p u t a d o 
Secretario. 

P o r tanto mandamos á todos los T r i b u n a l e s , 
• Jus t ic ias , Gefes , Gobernadores y d e m á s A u t o r i 

dades asi civiles como mil i tares y edes i í i s i ¡c3 í de 
c u i d q u í e r a clase y d ign idad , que g u a r d e n y h a 
g a n g u a r d a r , c u m p l i r y egecutar el presente 
decreto en todas sus parles. T c n d v é i s l o « a t e n 
d ido para su c u m p l i m i e n t o , y d i s p o n d r é i s se i m 
p r i m a , p u b l i q u e y c i r c u l e . = Y O L A R E l í í A 

1 1 
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C « Ó B L : R N A l K ) t \ A . = E i i Pa lac io i 2 8 de J u n i o 
«le 1 8 3 7 . = A D . J u a n Alva rez y M c n d i z a b a l . 

D e F u a i ó rHen lo traslado á V. S. para Mi 
í n l e H g r r u i a y efectos couilucentfls á *u p u n t u a l 
e u m p l i m i e n i o . ==.Lo l i ago saber al p ú b l i c o para 
q u e l legue á u o t í c i a de. ios mil i tares existentes 
en « t e D i s t r i t o á qUteiies pueda interesar. V a -
Dadol id U de O c t u b r e <l« 1 8 3 7 ¿ = E l B r i g a d i e r 
% ' Cabo , Manu«J O l e r n i i n . 

Y se a n u u c i t en e i B o l e t í n ó&cial para co* 
nociiiMento de lo* i n t e r e í a d o » . León SO da Oc
tubre de \837.—Jiortso J-uis di Sierra. 

Comandancia General de. la Provincia de laon. 
E l Brigadier 2.0 Cabo inimino de Castilla la Vieja 

era fecha 17 del corriente, HUÍ dice lo que copio: 
E l Subsecretario de Guerra con fecha r i " del actual 

me dice lo q ü e sigue. 
Excrno. S r . = K l Señor Secretario del Despacho de 

l a Guer ra , dice al Marqués de U Reunión de Nueva 
España lo sigu¡ente.=:He dado cuenta á la Reina G o 
bernadora de la ésposición que V . E . m̂e ha dirigido 
con fecha 7 del aetual en '•que pide se le exonere dsl 
cargo de Director del Colegio -genisral ini l i tar , por la 
imposibilidad absoluta de continuar ejerciéndolo a que 
le ha reducido la gravedad d e s ú s dolencias; y enterada 
S. M . se ha servido admitir , aunque con el mayor 
sentimiento y cediendo únicamente á l a imperiosa y no
toria causa alegada por 'V. E . • dimisión t|ue Jiace de un 
destino que ha desempeñado tan dignamente, debiendo 
.V. E . quedar en la situación y con el goce de las p re r 
rogativas, sueldos y démas que le correspondan como 
individuo del antiguo consejo de Estado-, pero deseando 
ademas S. M . dar á V . E . un solemne y .relevante testi
monio d é l o muy gratos que le han sido los servicios que 
V . E . ha prestado en el referido cargo , .después de los 
muchos y muy señalados con que se 'habia distinguido 
en su dilataday esclarecida carrera mi l i tar , se ha d i g 
nado resolver; que a l dar razón del enunciado Colegio 
en e l Estado militar que se publica anualmente se m e n 
cione al nombre de V . E . con el titulo de su fundador, 
y que su r e t r a t ó s e coloque y conserve en la salada 
exámenes del mismo establecimiento -para p^rfietua 
memoria, sirva.de ejemplo, y esta gracia dé noble objeto 
de emulación á sus sucesores. De Real órden lo digo 
i V . E . para su gobierno, satisfacción y demás efectos 
consiguientes; en el concepto de que por'Real resolución 
de esta fecha, que separa<Jamen>íe*catnunico á V . - E . se 
ha sei"»ido S. M . conferir el cargo que V . E . ha renun
ciado al Mariscal de Campo D. José Verues á quien 
V . E . indicaba en su citado oficio como muy á propósito 
para sucederle, dando en esto S. M á V . E . otra prueba 
tl«su particular vcncrolencia. 

Loque transcribo a V . S. para su conocimiento y 
para.qoe tenga la debid 1 publicidad disponga se inserte 
«n el íioletin oficial de esa Provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años, Valladólid 17 de 
Octubre de i 8 3 7 . = E l Brigadier a." Cabo.=ManueI 
Otarmin. 

I/> que se inserta en el Boletín oficial p i r a su p u 
blicidad. León 3o da Octubre de 1837.=:Alonso Luis de 
Sierra. 

Ministerio da Tlacitnda M i l i t a r de esta Prov inc ia . 
E l I lus t rwima:Señor Intendente General militar me 

¿ice en 3o del mes próximo pasado lo siguiente. 
«Por el Ministerio de la Guerra se me ha coaiunt-

•adoeo a5 de! acttisi "la Rral orden que copio. — E l Se-
fior Secretario de Estado y del Despacho 'Je Hacienda 
en tC del eorriente me* dice al de la Guerra lo que st-

-uc. - S . M". se ha sen id» da i^ i r r . c "1 Hcal decreto s i -
guicnli;.—Por Real órdt'ii expedida i - i» <-¡ .MUIÍMTI io d« 
vutsii'o cargo en 7 del que rige lu\e- a Lien majidar 
que se adoptasen diferentes dis|iosicioiics encaminadas 
al restablecimiento do la igualdad en el pago de las c l a 
ses activas y pasivas del Estado cuyos babores se satis
facen por las cajas de totales y de líquidos de la Hacienda 
.pública. Ee.xige la equidad que estas mismas reglas se 
generalicen respecto á las clases que dependen de los 
demás Ministerios por que entre ellas se advierte la 
propia desigualdad y es justo que todas participen de 
idéntica suerte en la distribucionde los fondos del Era 
rio Nacional. Por tanto he resuelto como Reina Gober
nadora en nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel 11, 1.0 Que la escala establecida por la Real ó r -
^den de 7 del actual para la igualación de las clases a c 
tivas y,pasivas en el cobro de sus haberes se extienda á 
todas las que ios-tienen consignados sóbre los presu
puestos de los demás Ministerios esceptuando ú n i c a 
mente la clase activa militar, a.0 Que la parte de ha
ber cuyo pago se suspende por efecto de la escala r e -

' ferida se abone á los interesados, asi que llegue á rea-
'lizarse la igualación y entonces sufran el descuento de 
la rebaja gradual sobre sueldos estalilecidos en mi Real 
decreto de 19 de Setiembre de i836. 3." Que al ba-
cerse la distr ibución mensual de fondos, se tenga pre
sente un presupuesto que formarán Jos Pagadores de 

"los respectivos Ministerios demostrativo de'la cantidad 
necesaria feti cada uno para el pago de haberes perso
nales con sugecion á la citada escala .=Tendréis lo e n 
tendido y lo comunicaréis á quien corresponda para su, 
cumplimiento.—Está rubricado de la Real m a t i o . = E « 
Palacio á i 5 de Setiembre de 1837.— De Real ó r d e n 
comunicada por el Señor Secretario del Despacho d é l a 
Guerra lo traslado a"V. S. 1. para su iutéligencia j e— 
fectos correspondientes.—Lo traslado i V . S. para los 
fines espresados.— Lo inserto á V . para su exacto c u m 
plimiento y á fia de que disponga se publique en e l 
JBoletin oficial de esa Provincia del que me remit irá V . 
un ejemplar á su debido tiempo para los efectos c o r -
pondiontes.» 

León 28 de Octubre de $837.— E l Comisario de 
Guer ra .—Tomás -Dekjado de Robles. 

ANUNCIO. 
El Ayuntamiento Ac ¥illayanclre «oía-

puesto do . 500 vecinos y nueve lugares en 
el radio de una leyuá de distancia , de a-
cuerdo con los Alcaldes, Justicias Pedá
neas de los mismos han formado un par
tido de Cirujano con la dotación de 1800 
rs. pagados en un solo plazo por los cita
dos Alcaldes en fin de Julio .de cada aíso, 
y 50 fanecas de pan mediado trigo y cen
teno , pagado iguaimente á lines de Agos
to , uno y otro libre de contribufion. 

E l Cirujano lia de residir *n la Capi
tal de Ayuntamiento como punto céntrico; 
y no tiene obligación de liacer la barba; 
ademas podrá avenirse y obtener apelacio
nes en los pueblos de otros Ayuntamiento» 
que uo disten mas de inedia legua. 

Los aspirantes á esta plaza presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de Ayun
tamiento, por todo el mes de Noviembre 
y se proveerá para el 1.° de Diciembr* 
siguiente del presente año. 

I M P R E N T A D S L O P E T E D I . 
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